
 

 

“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 

Lima, 20 de mayo de 2026 

CARTA N.° 009-2026-VYZV 

Señor Flavio Cruz Mamani  
Comisión de Justicia y Derechos Humanos 
Presidente 
 
Señor Alejandro Muñante Barrios  
VicePresidente 
 
Señor Héctor José Ventura Ángel  
Secretario 
 
Señores Congresistas de la Comisión de Justicia y Derechos Humanos -Todos 
Titular y Accesitario 
 
Señor 
José María Balcázar Zelada  
Presidente del Congreso 
 
Señor 
Fernando Miguel Rospigliosi Capurro  
Presidente (e) del Congreso de la República 
 
Señor 
Waldemar José Cerrón Rojas  
Segundo Vicepresidente 
 
Señor 
Ilich Fredy López Ureña Ilich Fredy 
Tercer Vicepresidente 
 
Señor Alejandro Soto Reyes  
Comisión de Presupuesto y Cuenta General de la República 
Presidente 
 
Señor Flavio Cruz Mamani 
Congresista de la Republica 
 
Señor Alex Antonio Paredes Gonzales  
Congresista de la Republica 
 
Señor Waldemar José Cerrón Rojas  
Congresista de la Republica 
 
Presente. – 



 

ASUNTO: Solicito priorización el dictamen de la Comisión de Justicia y 
Derechos Humanos, recaído en los Proyectos de Ley N° 13961/2025-CR y 
Proyecto de Ley N°14247/2025-CR “LEY QUE AUTORIZA UNA NUEVA 
ESCALA REMUNERATIVA PARA LOS TRABAJADORES DE LA ACADEMIA 
DE LA MAGISTRATURA (AMAG), SUJETOS AL RÉGIMEN LABORAL DEL 
DECRETO LEGISLATIVO 728. 

De mi especial consideración: 
 
Tengo el agrado de dirigirme a ustedes estimados señores Congresistas para 
saludarlos cordialmente y al mismo tiempo solicitarle a la Comisión de Justicia 
y Derechos Humanos de manera urgente el Dictamen recaído en el Proyecto 
de Ley N° N° 13961/2025-CR y , Proyecto de Ley N°14247/2025-CR,  que 
propone la LEY QUE AUTORIZA UNA NUEVA ESCALA REMUNERATIVA 
PARA LOS TRABAJADORES DE LA ACADEMIA DE LA MAGISTRATURA 
(AMAG), SUJETOS AL RÉGIMEN LABORAL DEL DECRETO LEGISLATIVO 
728, para las acciones necesarias para incluir en la agenda de la próxima 
Sesión del Pleno el Dictamen solicitado, considerando que la Comisión de 
Presupuesto y  Cuenta General de la República emitió y aprobó el Dictamen  que 
le corresponde a los citados Proyectos de ley. 
 
Enlace 
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/13961 
 
Enlace 
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/14247 
 

Confiamos en la sensibilidad institucional frente a esta situación, que no solo tiene un 
impacto administrativo, sino también humano para los trabajadores que contribuimos al 
funcionamiento de una institución fundamental para el fortalecimiento del sistema de 
justicia. 

En tal sentido, solicitamos corregir una brecha remunerativa histórica de 21 años dentro 
del propio sistema de justicia. 

Los trabajadores nos encontramos atravesando situaciones familiares y 
personales complejas que se ven afectadas por la incertidumbre y la demora en 
la ejecución de este ajuste remunerativo esperando desde hace 21 años, siendo 
nuestras remuneraciones desfasadas con las otras instituciones del sistema de 
Justicia, como el Tribunal Constitucional, la Junta Nacional de  Justicia, la 
Defensoría del Pueblo, Ministerio Publico y el Propio Poder Judicial sector que se 
encuentra la Academia de la Magistratura pero con un pliego con  autonomía 
administrativa según se señala en su ley orgánica. 

En este contexto, acudimos a ustedes señores congresistas de la Republica dada 
esta situación de incertidumbre y de angustia entre los trabajadores, que hemos 
esperado más de 21 años para lograr un incremento remunerativo, antes que 
finalice el año fiscal 2026 

https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/13961
https://wb2server.congreso.gob.pe/spley-portal/#/expediente/2021/14247


 

Sin otro particular, reiteramos a ustedes los sentimientos de nuestra especial 
consideración. 

 

Atentamente, 

 

Víctor Yony Zavaleta Velazco 
DNI N° 07130787-Ciudadano 
Calle Paracas N° 167A Urb. Tahuantinsuyo- Lima Peru 
Cel. 914949332 
Correo: victor_yony_zavaleta@hotmail.com 
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